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1. RECLAMACIONES A LAS LIQUIDACIONES DEL MERCADO  
 

1.1. Temas de carácter general 

 

Durante este periodo se han efectuado las liquidaciones diarias correspondientes a los 

periodos: 

− del 11/09/2023 al 05/11/2023 en aplicación de las Reglas de Funcionamiento del 

Mercado diario e intradiario de producción de energía eléctrica aprobadas por 

Resolución de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de 23 de 

febrero de 2023 a propuesta de OMI – POLO ESPAÑOL S.A. (OMIE), y por el Real 

Decreto-ley 10/2022, de 13 de mayo, por el que se establece con carácter temporal 

un mecanismo de ajuste de costes de producción para la reducción del precio de 

la electricidad en el mercado mayorista, y prorrogado por el Real Decreto-ley 

3/2023.   

Asimismo, en lo que respecta a la liquidación del mecanismo de ajuste en la zona 

de precio portuguesa, la presente liquidación ha considerado la metodología 

recogida en:  

o Decreto-Lei n.º 33/2022, de 14 de maio por el que se “estabelece um 

mecanismo excecional e temporário de ajuste dos custos de produção de 

energia elétrica no âmbito do Mercado Ibérico de Eletricidade” 

o Diretiva nº 11/2022. 

o INSTRUÇÃO N.º 5 de ERSE - Instrução de operacionalização do Mecanismo 

Excecional de ajuste dos custos de produção de energia elétrica no âmbito 

do Decreto-Lei n.º 33/2022, de 14 de maio, na zona de preço portuguesa do 

MIBEL 

o Decreto-Lei n.º 21-B/2023, de 30 de março. Altera o mecanismo excecional 

e temporário de ajuste dos custos de produção de energia elétrica no 

âmbito do Mercado Ibérico de Eletricidade 

o Diretiva N.º 4/2023. Obrigações declarativas no âmbito de mecanismo 

ajustamento de custos no MIBEL 

Las liquidaciones diarias efectuadas han resultado afectadas por los siguientes hechos que 

han sido causa de provisionalidad: 

− Estar abierto el plazo de reclamaciones. 

Durante este periodo no se han recibido reclamaciones a las liquidaciones.  

 

 

 



 
 

 
 

Comité de Agentes del Mercado  

 

4 

 

2. INCIDENCIAS EN LAS LIQUIDACIONES DEL MERCADO  
 

Durante este periodo se han producido las siguientes incidencias: 

 

2.1. INCIDENCIAS RELATIVAS A LOS PAGOS DE LOS HORIZONTES DE LIQUIDACIÓN DEL 4 

DE SEPTIEMBRE DE 2023 AL 29 DE OCTUBRE DE 2023 

Descripción de los hechos 

Los días 13, 20 y 27 de septiembre; 4, 11, 18 y 25 de octubre; y 2 de noviembre de 2023 

se efectuaron, respectivamente, los pagos semanales correspondientes a la 

liquidación diaria de los periodos que transcurren entre el 4 de septiembre y el 29 de 

octubre de 2023 en aplicación de las Reglas de Funcionamiento del Mercado diario e 

intradiario de producción de energía eléctrica aprobadas por Resolución de la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia de 23 de febrero de 2023. 

En la siguiente tabla figura el detalle de los incumplimientos en el pago en cada una de 

dichas fechas de pago (agente incumplidor, importe impagado, etc…). Conforme se 

establece en la regla 57.9 de "Criterios de actuación frente a incumplimientos", a 

dichos agentes se les aplicó la penalización por retraso en el pago, al figurar en el 

certificado de incumplimientos remitido por el banco gestor de la cuenta de 

liquidaciones del mercado.  

No fue necesario realizar prorrateo de las cantidades incumplidas entre los agentes 

acreedores ya que: 

- El pago de los agentes incumplidores que no disponían de garantías en efectivo 

(aval bancario, seguro de caución o línea de crédito) fue recibido con 

posterioridad, pero durante el propio día de pagos. 

 

- El resto de los agentes incumplidores disponían de garantías en efectivo, por lo 

que se procedió a la ejecución de las mismas para garantizar el cobro de los 

agentes acreedores. 

A aquellos agentes cuyos pagos se recibieron tras la ejecución de sus garantías en 

efectivo se les restituyeron las mismas. Estos casos, junto con los de agentes cuyo 

pago se recibió con posterioridad a la emisión del certificado de incumplimientos, se 

han resaltado en la siguiente tabla con fondo gris.  
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13-sep 20-sep 27-sep 04-oct 11-oct 18-oct 25-oct 02-nov

JAF PLUS LDA 92.297,85 87.996,97 82.520,68 96.226,08 70.570,42 105.235,70 30.439,93

OFFICE NATIONAL D'ELECTRICITÉ ET DE L'EAU POTABLE 6.802.301,63 3.359.225,52 1.734.009,10 7.038.737,31

OLIVES AND PICKLES SL 4.790,51

SERMAT FUTURA 2019 SLU 10.879,75 4.318,54

ENTECO EXTREMADURA S.L 5.019,16

MOSTOS ESPAÑOLES S.A 4.347,96 4.363,64 3.984,84 6.923,57 6.012,06 5.322,02

ARGIMODE SL 3.036,92

ONDOAN SERVICIOS 12.240,20

COMPAÑIA DEL SOL DE ELECTRICIDAD 13.187,81

PLENOENERGIA LDA 24.305,82 28.230,97

OSUNA MISSION, S.L. 4.161,62

TUNERGIA EFICIENCIA ENERGETICA Y RENOVABLE S.L. 49.348,69

IBELECTRA MERCADOS, LDA 3.566,22

TEXTIL A ORTIZ SAU 1.509,26

DEPORTIVO ALAVES SAD 715,24 636,79

ENTECO PHARMA S.L 1.662,93

ETERNAL ENERGY 2.422,88 1.819,86 -1.091,36

MET ENERGIA ESPANA, S.A. 2.474,64

MULTIENERGÍAS MLC SL 54.757,43 65.740,22

E.MILUZ SIE, S.L. 3.082,71

GAVIPLAS, S.L. 599,12

MAFRESA EL IBERICO DE CONFIANZA SL 36.924,32

MINAI SERVICIOS ENERGETICOS 281,79

POWERMART APS 8.758,30

ACEITUNERA DEL NORTE DE CACERES SCL DE 2 GRADO 6.289,51 1.838,58

CATGAS ENERGIA SA 98.716,81

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE LAMINACIÓN, S.L. 2.800.193,17

INTEGRACIÓN EUROPEA DE ENERGIA SAU 588.499,05

ELÉCTRICA SOLLERENSE, S.A.U. 27.683,09

NUEVA COMERCIALIZADORA ESPAÑOLA, S.L. 21.872,71

OLIVIA COMERCIALIZADORA S.L.U. 10.628,39

BASER COMERCIALIZADORA DE REFERENCIA SA 328,77

COMPAÑIA LUMISA ENERGIAS, SL 23.281,79

GEISA FABRICS S.L. 1.473,85

Empresa
Incumplimiento (Euros)
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3. OTROS HECHOS RELEVANTES 
 

Durante este periodo no se ha producido ningún otro hecho relevante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


